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OFICINA ALTA CONSEJERIA DERECHO VICTIMAS PAZ 	6,508,532.00 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  

Secretaria 
GENERAL 

LA JEFE OFICINA ALTA CONSEJERÍA DCHOS DE LAS VÍCTIMAS, PAZ Y RECONC DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C. EN SU CALIDAD DE SUPERVISOR(ES) 

CERTIFICA 

Que MARTHA SANABRIA MORA, identificado con cédula de ciudadanía No. 39760993, en desarrollo del objeto del CONTRATO DE 
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 4120000-252-2017, cumplió a satisfacción con las obligaciones derivadas del mismo, 
durante el mes de agosto de 2017.. 

Que verifiqué el cumplimiento de las obligaciones y recibí los informes y/o productos correspondientes pactados contractualmente, los cuales 
se remitieron a la Subdirección de Contratos. 

La presente certificación se expide para efectos de pago por el valor de seis millones quinientos ocho mil quinientos treinta y dos pesos m/cte. 
$6,508,532.00 ), tal como lo estipula la cláusula TERCERA del contrato: Valor y Forma de Pago. 

El pago se debe abonar a la cuenta de Ahorros No. 053-10566995 del BANCOLOMBIA 

Asi mismo dejo constancia que verifiqué el pago de los aportes obligatorios al Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensión y 
ARL, realizados po el contratista por el pe do certificado, los cuales están ajustados a las normas legales vigentes, fotocopia de 
los mismos se remi eron a la Subdirección ae Contratos. 

ÁNGE 	IZ ANZOLA DE ORO 
Jefe Oficina Alta Con 	chos De Las Victimas Paz Y Reconc 

Solicitud No: 3767 

Carrera 6 No. 10 - 65 
Códipa Postal; 111711 
T. 3813000 
twoob000la.povoo 
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